	AYUNTAMIENTO DE BEASAIN

	

	Convocatoria de subvenciones. BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES PARA ACTOS Y EVENTOS CULTURALES, DEPORTIVOS O DIRIGIDOS A LA IGUALDAD DE GÉNERO O A LA CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE O A LA INCLUSIÓN EN MATERIA DE MIGRACIÓN. CONVOCATORIA AÑO 2026

	

	De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

	

	1. Objeto de la subvención.

	

	El objeto de estas bases es promover la participación de asociaciones, clubes y ciudadanía, tanto dentro como fuera del municipio de Beasain, en el desarrollo de actividades y eventos deportivos, culturales o que fomenten la igualdad de género o la inclusión en materia de migración y la conciliación corresponsable, que puedan resultar de interés para los y las beasaindarras.

	

	2. Requisitos para solicitar la subvención

	

	ENTIDADES Y PERSONAS BENEFICIARIAS.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases las asociaciones, clubes y ciudadanía de Beasain que cumplan los siguientes requisitos:
a) En el caso de asociaciones y clubes deberán tener domicilio social, representación o estructura administrativa permanente en Beasain.
b) En el caso de personas físicas, deberán estar inscritas en el padrón municipal de Beasain en el momento de solicitar la subvención.

Documentación a presentar:
La solicitud se realizará en el modelo normalizado que se adjunta como Anexo 1 a estas Bases.
Modelo normalizado de solicitud de subvención de actividades y eventos culturales, deportivos o de igualdad de género y conciliación corresponsable, que se adjunta a estas bases. En él se recoge, entre otras, la siguiente información:
· Presupuesto detallado de ingresos y gastos, indicando los recursos financieros previstos (cuotas, donaciones, subvenciones de otros organismos...).
· Descripción del programa a desarrollar. En ella se abordarán los siguientes objetivos: participantes, fechas, lugares de celebración, metodología...
· Fotocopia de los Estatutos de la Asociación y de la composición de la Junta Directiva, si han sufrido cambios o nunca han sido presentados.

	

	3. Importe de la subvención

	

	El importe de las ayudas previstas a través de estas bases asciende a la cantidad de 10.000,00 €, y serán financiadas con cargo a la partida presupuestaria: 2026. 0260.481.337.20.01: “subvenciones para activ. cultura, deporte, igualdad”.

	

	4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes

	

	Plazo: 
Una vez aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, se remitirán a la BDNS y tras la publicación de las mismas en el BOG, se dará inicio al plazo de presentación de solicitudes.  El plazo para solicitar la subvención finaliza el 28 de noviembre.
Modo:
La solicitud se deberá presentar según modelo que consta en la Hoja de solicitud de las presentes bases acompañándola de los documentos que más adelante se indican. Las solicitudes se presentarán:
Preferentemente, a través del registro electrónico del Ayuntamiento de Beasain: http://www.beasain.eus/es/bulego-birtuala
ASOCIACIONES
· Presentando a través del registro electrónico del Ayuntamiento.
CIUDADANÍA: 
· Presentando la hoja de solicitud y la documentación requerida en iGunea. 

La hoja de solicitud se puede descargar e imprimir desde la página web del Ayuntamiento de Beasain.




